RES. 3221/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005613, Ent. N° 4298/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Gerente Financiero Contable de la Presidencia de la República, relacionados con una observación de gastos  formulada en el  mes de junio de 2016;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Presidencia de la República de fecha 7 de abril de 2016, se designó en Misión Oficial a la República Italiana del 11 al 15 de abril de 2016, al Secretario de la Presidencia de la República Dr.  Miguel A. Toma;

2) que con fecha 30 de junio de 2016, la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada en el Inciso observó el gasto por U$S 9.180 correspondiente a la mencionada Misión Oficial, por incumplimiento del Artículo 1 del Decreto 108/015 de 7 de abril de 2015, al no constar en el expediente autorización escrita del Presidente de la República;

3) que por nota de fecha 11 de agosto de 2016, el Gerente Financiero Contable de la Presidencia de la República adjunta informe de la Asesoría Jurídica solicitando se considere el levantamiento de la observación formulada, por entender que las actuaciones prueban la voluntad expresa del Presidente de la República para autorizar la Misión Oficial;
CONSIDERANDO: que, del análisis de los antecedentes, surge que no incluyen la autorización escrita del Presidente de la República, de acuerdo a lo dispuesto por artículo 1°del  Decreto 108/015 de 7 de abril de 2015;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante la Presidencia de la República;
2) Comunicar esta Resolución a la Contadora Auditora destacada en el Inciso; 
3) Devuélvase.
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